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Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: ~ScoungYong. en Corea.
Marca: .Nagah.
Modelo: 950.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (_Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio) y corrección de errores (.Boletín Oficial del Estado- de 26 de julio),

y plazo de validez hasta el31 de diciembre de 1994.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (-Boletín Oficial del Esta
do_ de 1 de agosto y .Boletín Oficial del Estado. de 15 de julio de 1986:
Resolución de 14 de febrero de 1990 (.Boletín Oficial del Estado_ de 14
de marzo), y Resolución de 3 de junio de 1992 e«Boletín Oficial del Esta
do_ de 15 de julio),

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 450-470 MHz.
La utilización de este equipo debe estar amparada por las correspon
dientes concesion~s de dominio público radioeléctrico y del senicio.

IE I 97920577Con la inscripción

l.!J 94 92 0568Con la inscripción

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W (AM/FM) 12 W CBLD).
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulación: AMjFM/BLU.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/ 1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariñn.

2649 RESOLUCION de 2 de novie'mbre de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono CB-27, ma'rca ..Jo
pi,x.., mod.elo TMA-40.

ANEXO

Certificado de aceptación

Madrid, 2 de noviembre de 19Q2.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

Equipo: Radioteléfono portátil UHF.
Fabricado por: _Kombix Co. Ltd._ en Japón.
Marca: -E. F. Johnson-.
Modelo: Scorpio-5960. ¡E I 94920567 jCon la inscripción

Certificado de aceptación

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en' aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,de la Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a iHstancias
de .Pihernz Comunicaciones, Sociedad Anónima., con domicilio social en
Hospitalet de Llobregat, Elipse, 32, código postal 08905,

Esta Dirección General ha resucito otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono CB-27, marca .Jopix~, modelo TMA-40, con la inscripción
E 94 92 0567, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
didonada a la obtención del número de inscripción el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Orden de 30 de julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado~l de agosto)
y corrección (.Boletín Oficial del Estado_ de 15 de julio de 1986), Resolución
de 14 de febrero de 1990 (_Boletín Oficial del Estado_ de 14 de marzo)
y Resolución de 3 de junio de 1992 (.Boletín Oficial del Estado_ de 15
deju.lio),

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la8 Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: _Seung Young Electronics Ltd.- en Corea.
Marca: .Jopix~.
Modelo: TMA-40.

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General d.e Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al radioteléfono portátil UHF. marca
..E. F Johnson.., modelo Scorpi0-5960.

2648

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos
y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de -Cifra y Comunicaciones, Sociedad Anónima_, con domicilio social en
Madrid, Camino Hormigueras, 175, Euronaves, código postal 28031,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil UHF, marca _E. F. Johnson-, modelo Scorpio-5960,
con la inscripción E 97 92 0577, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (.BoletínOficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el
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ANEXO

y plazo de validez hac;ta el31 de diciembre de 1994.

~~-------------
y para que surta los efE'ctos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones ( ..Boletín
Oñcial del Estado. número 303, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Ja'\rier Nadal
Ariñú.

RESOLUG10N de 2 de noviembre de 1!J92, de la Dirección
General de Telecomum:Caciones, po,.,. la que se otorga el cer
tificado de a-ceptación al radioteléfono móvil UHF, maren
..Kenwood,., modelo TK-S05.

2651

por el cumplimiento de la normativa siguif'nt.e:

Equipo: Radioteléfono móvil UHIo'.
Fabricado por: .Kenwood~en Japón.
Marca: .Kenwood~.
Modelo: TK-80S.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-1':1 Dire(-tor general, Javier Nadal
Ariño.

Como C"onsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/19H9, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Est.ado~ núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley :31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se rt'::fiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancias
de ~CSEI, Sociedad Anónjma~, con domicilio social en Hospitalet de Uo
bregat, polígono ~Gran Vía SIIr-, ant/carretera Prat, código postal 08908,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil UHIo', marca .Kenwood~,modelo TK-805, con la ins
cripción E 97 92 0570, que se inserta tomo anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento d~ lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066í1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción el Registro de Impol'
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

En virtud de (o estahlecido ell el Heglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que SI'

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Certificado de aceptación

ANEXO

Oticial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certifi(~ado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier NadaJ
Ariño.

Orden de 17 de 'diciembre de 198G (<<Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado-dc
5 de ju.nio de 1986),

RESOLUClON de 2 de noviembrf" de 1992. de la Dj,rección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptaci6n al radioteltifono móvil V.HJ<.... marca.
..Midlanda, modelo 70-1340.

2650

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 kHz.
Modulaci6n: AM/FM.
Banda utilizable: 26,965-27,405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres
pondiente autorización administrativa.

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
:H/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en rdacióI~ con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto iegal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estado- número 212, de
5 dE' septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunkaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono móvil VHF.
l"abricado por: .Midland~en Estados Unidos.
r..larca: ~Midland-.

Modelo: 70-1340.

Como consecuencia del expediente incoado en- aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de la<; Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancias de _Telcom,
Sociedad Anónima~,con domicilio social en Madrid, plaza Donoso, 4, código
postal 28029,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono móvil VHF, marca _Midland~, modelo 70--1340, con la ins
cripción E 97 92 0573, que se inserta como anexo a la presente Reso
lución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1006/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de lmpor
tadt?res, Fahricantes o Comercializadores que otorgará la Administradón
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviernhre de 1992.-El Director general, J8'\¡;er Nada!
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (.Boletín Oficial del Estado~ de
8 de enero de 1986) y corrección de errores (-Boletín Oficial del Estado~de
5 de junio de 1986),

Cm la inscripción ¡El 97920573

y plazo de validez hasta el ;H de octubre de 1997.

Advertencia:

Potenda máxima: 40 W.
Sep;lradón cam:.1e:- adyacentes' 25 kHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 1;;8-174 MHz.
La utili:l<t,ción de este equipo debe estar amparada por las correspon- I

~~tes conCeSiOnf'~ de dominio público radioel~,=~~~y del ~~rvi('Ío. I
y para que surta. los efedos previstos en el artículo 29 de la Lev 31" 1987

de 18 de didembH.', (h~ Ord('nación de las Telecomunicacione~·(~Boletít~

Con la inscripción

y plazo de validez hasta el 3] de octubre de 1997.
~~-----

Adverl.enda: ------1
Potencia máxima: 25 W. j
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz. I
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 40&-430 MHz. I
L~ utilización ~e este equip~ ~ebe ,es~ar amI~ara?a ~or las correspon- I
dlentes concesIOnes de donumo publico radlOelectnco y del servicio.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987.
de 18 de dicif'mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Est.ado_ número 30a, del 19), expido el presente certificado.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.


